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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 287 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA HEPUBLICA, en 

aplica.ción al Articulo 7 de las DISpOSICiones G€nerales del Presupuesto 
General de Egresos e .Ingresos vigente, y en Consejo de Mnristros, 

• DECRETA: 

Artículo !•-Ampliar dentro del Título I, Ramo de Gobernación, las 
SigUientes partidas: 

Pda. 

CAPITULO II 
COMAN!i~CIA GENEHAL DEL EJERCITO 

1-Comandancm 

1-G Asignación global que se utilizará s~ parh
das a detallarse de acuerdo con vanas clasifi-
cac10nes 

CAPITULO V 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

5 -sección de Distritos y MuníeJpalidades 

14-G Teléfono 

Suman las ampliaciOnes 

L 17.000 00 

6000 

L 1706000 

Artícruo 2•-Las ampliaciOnes anteriores se transfieren de las Sl

gu¡entes parhdas del Presupuesto General de Egresos e Ingresos VJgente 

TITULO J 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

7 -Gastos de FunclOnamien to 

"Pda. -2-G Artículos y materiales de ofiCma 

TITULO VI 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

CAPITULO XVI 

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO 

1 -Gastos DIVersos 

3-G Arrendannento de máqumas I B M. para la 
Sección de Contabilidad mecaruzada de la DI
rección G€neral de Presupuesto 

Total 

L 2000 00 

15 060 00 

L 17 060.00 

decre~culo 3•-Dése cuenta al Congreso Nac10nal de la emiSión de este 

fecha. Artículo 4•-EJ presente decreto entrará en VJgencia desde esta 

.. 
de! Dado en Tegucigalpa, D C , en el Palacio NaciOnal, a los vemtidós días 

llles de diciembre de n>.!l novecientos cmcuenta y nueve 

R VUJJCDA MORALES 

El Sec..reta.lio de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

Ramón Vall.adares h 

El ~tario de Estado en el Despacho de Relacwnes E_·üerwres, 

A. Ah·arado Puerto 

ll ~o de Estado en los Despachos de Déensa Xaoonai y Segu_l"J.dad 

Roberto Zepeda Turc1os 

]l. 

CONTENIDO 
Decn-ros So 2-81. t89 s 29::1 - D!ctembre de 1!!59 

See:retaria de Go~iÓD y Jnattrb 
J.cneraos corres.oocd ten t.::s 11. Aeosto de 1959. 

Seeretaria de Educacion Púbfica 
Acuerdos corresoondientes a Maso de 1.958. 
~ de :Ed:nead6D. P6bllea 

Acuerdas !!o9l2H all2SB, JncJnsi1"e- !'loV1embre de 1952 
AVISOS 

El Secretario de Estado en cl Despacho de Educación Pública, 

Juan M't{luel Mejút. 

El Secretano de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 
por la ley, 

Ram•ro Cabaiúul Pineda. 

El Secretano de Estado en el Despacho de Comumcacwnes y Obras 
Públicas, por ía ley, 

Marco A. Castro. 
. . 

El Secretano de Estado en el Despacho de 
Social, 

Salud Pública y Asistencia 

R Martínez V. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y PreVISión Social, 

Osear A. F'lmes. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 
por la ley, 

Salomón Ordóííez. 

DECRETO NUMERO 289 
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, en 

aplicación al Arti~,Uo 7 de las DISposiciOnes Generales del Presupuesto 
G€neral de Egresos e Ingresos VIgente, y en Conse¡o de Mnustros, 

DECRETA· 

Artículo 1 '-Ampliar dentro del Título VI, Ramo de Economía y 
Hacienda, las Siguientes partidas 

CAPITULO XIV 
CUOTAS INTERNACIONALES 

1 -Cuotas InternaciOnales 

Pda 2-G Cuota para la Junta de AsiStencia Técruca de las 
Nac1ones Urudas en el Programa de Integrac1ón 
Económica Centroamencana L 10.000 ü3 

3-G Cuota para el programa de AsiStencia Técmca 
del Conse¡o Económico Social de la O E. A 12 000 00 

Suman las ampliaciOnes L 22 000 00 

Articulo 2"-Las amphacwnes anterwres se transfJeren de la Parti
da 3-G, Arrendamientos Diversos, n e, Plataformas del FerrocaiTII Na. 
cwnal de Honduras, Sección 1-8ervicios en Jos Puertos Aeropuertos y 
Aduanas, Capítulo l-8emcws en los Puertos, Aeropue~s y Aduanas
Título VIII -8emcios en los Puertos, Aeropuertos y Aduanas, del Presu· 
puesto General de Egresos e Ingresos Vlgente 

Articulo 3"-Dése cuenta al Congreso Nacwnal de la emiSIÓn de es:e 
decreto 

Articulo 4"-El pre;¡ente decreto entrará en Vlgencla desde esh 
fecha 

Dado en TeguCigalpa D C , a los vembcuatro días del mes de diCJem· 
bre de ·Illll novecientos cmeuenta y nueve 

R. VIT.T.EDA MORALES. 

E! SecretariO de Estado en los Despachos de Gobernación y Justic_a, 

Ramón VaHadares h. 

El Sccretarw de Estado en el Desnacho de Relac1ones Extenores . , 

A. . .Alt-arado Puerro. 
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El Se<.._,.,ta._.;o de :E:.s"..ado en el Despach..n de ""<ln""ción Pública, 

Juan Miguel Me fol. 
El Secretario de &--tadú en los Des-oachos de EconDmfa y Hacienda, 

wr la lev, -- -
El Secretario de Estado 

Públicas, por la ley, 
en el Despacho 

Ramiro Cahaiín.s Pir!P..ifn_ 

de Commúcaciones y Obras 

TEG(;CIGAT.Pá, D. C._ 15 DE ~-ERO DE 1960 

DECRETO NUMERO 294 

EL PRESIDE!\ 'TE DE LA REPUBIJC.A., en uso de sus facnltades, 

DECP.ETA: 

1' Anexar a las ca.,-teras de Gobernación y JUsticia, la de~ 
Pública. 

2"-La Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación. y JllS
ticJa., recibirá mediante inventario los activos de las dependencias del Ramo 
de Segur'ill.ad Pública., en todo el paíS. -

Marco A. Ca8f;ro. 3'-El presente decreto entrará en vigencia el p~ero de enero del _ 
próximo año. 

/ 

El Secrétario de Estado en el DeSpacho de 
~ ----

Salud Pública y Asistencia 

R. Martfnez V. 
Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio Nacional, a los treinta y liD. 

días del mes de diciembre de núl novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, 

R Vfi.I.EDA MORAI.JiE 
Oacar A. FIJ:rrea. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, 

M LardlZábal Galindo. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 

RamónValladareah 

Gobernación y Justicia 
ADMJNISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro ..... 
Suhsecretaño. 

Lic. Ramón Valladares h. 
líe. V~rgilio Joya Moneada 

ACUERDOS 
Il de agosto de 1959 

NQ 1426 -Dispensando la pubh
-cacl.6n de edictos para contraer 
matrunomo CIVIl a FrancLSco Hum
berto Cabrera R y Angela Medl
na Cabrera, vecinos de Vallecillo, 
departamento de FrancLSco :Mo-
xazan 

NQ 1427 -DISpensando la pubh
(!a.Clón de edlctos para contraer 
matrunonio CIVIl, a Albmo MeJia 
López y Maria Lorenza Vásquez, 
vecinos de San Manuel, departa
mento de Lempira 

lladares Tnmuuo y Betuha Mon
eada Erazo, vecmos de San Mar
cos de Colon, departamento de 
Choluteca 

N 9 1435 -DISpensando la pubh· 
cac1ón de edictos para contraer 
matrimonw Civil, a Lucas Cordón 
Fajardo } Mana Gómez, vecmos 
de Santa Rosa de Copán, depar· 
tamento de Copan 

N~ 1436 -Dispensando la pubh· 
cac1ón de edictos para contraer 
matrimonio CIVIl, a Pohcarpo RI
vas Bustamante e Irma Josefma 

N? 1428 -Dispensando la pubh- Ramírez, vecmos de GraciaS, de
cación de edictos para contraer partamento de Lempira 
IP.atrimomo CIVIl, a Adan Hernan
<lez Tejada y Maria Lorenza Vá;
quez, veci!'lOs de San Manuel, de
partamento de Leroptra 

N 9 1429 -Dispensa.ndo la publi
cación de ed1ctos para contraer 
matrimoniO CIVil, a Roberto J A vi
les Pascua y VIrgima Garcta Ro
dnguez, vecmos de este D1stri to 
Central 

N 9 1437 -Dispensando la publl
cactón de edictos para contraer 
matrunomo Clvll, a Jose Augusto 
Salgado D2az y Mana Antometa 
Herná.ndez, vecmos de este Dis
trito Central 

Nv 1439 -Dtspensarodo la publi
cación de ed1etos para contraer 
matumomo civil, a José C Diaz 
y VIctot"la Reyes, vec!Ilos de San 
Pedro Sula, departamento de Cor
tés 

N' 1444.-Dlspensando la pubh
ll".atnmoruo Crvll, a Féhx: Hemán
dez Aybor y Eva Hernández, ve
cinos de Puerto Cortés, departa
mento de Cortés 

N 9 1445 -DISpensando la pubh
cac¡ón de eructos para contraer 
matnmomo c1Vl.l, a Juan P-ablo 
Ernesto Cruz y Teresa del Car
men Lazo, vecmos de Puerto Cor
tés, departamento de Cortés 

:r-:~ 1446 -D~spensando la pubh
caClón de ed1ctos para contraer 
matnmomo ctvll, a Céleo Casta
ñeda y Mana de Jesús Gmllén, ve
emes de S1guatepeque, departa
m~to de Comayagua 

N'} 1447 -DISpensando la pubh
cación de edictos para contraer 
matrimomo civll, a Ramón Igna
cw GU1llén y Ela Dolores Rueda, 
vecmos de Choluteca, departamen
to de Choluteca 

N"9 1448 -Aprobar el gasto de 
{L 90 939 88} noventa mil nove
Cientos tremta y nueve 1emp1ras, 
ochenta y ocho centavos, que el 
Tesorero del Dl!>trito Central, pagó 
durante. el mes de jumo rec1en 
pasado, por gastos que afectaron 
partidas globales del Presupuesto 
vigente de dicho organ2Smo, apro
bados por el Concejo en Acuerdo 
N' 109 de 15 de juho próxuno pa· 
sado, de conforPlidad con los com
probantes que se han temdo a la 
vista 

N'! 1449 -Db--pensa.ndo la publi
cación de ed1ctos para contraer 
matnmomo Civil, a José Montoya 
Y Mana Gladys Valladares, veci
nos de Sabanagrande, departamen
to de FranciSco Morazán 

Educación Pública· 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALEs._ 
MinistnJ • • • • Lic. Juan Miguel Mejía - ~~ 

Subsacretaria. Profesora Grati.e\a ~ográn 
lf''! 

ACUERDOS 
SO de mayo de 1958 cabulano, CompostCión y Lectura), 

Artes Plásb.cas (DibuJo y Jdoae. _ 
lado), Educac1ón Musi.Cal, Educa,. -
c1ón Físrca e Inglés -

N~ 1'093 -Autonzar por los me
ses de abnl a diciembre del pre
sente afio, las JUbllacwnes del de
partamento de Copán, que se deta
llan a contumac16n 

N° 1097 -Nombrar a las Si

guientes personas Miembros -del 
L 156 00 Personal Docente y de Servicw del 

58 00 Instituto Departamental "Manuel 
---¡ Borulla", en La Cetba., en Ia forma 

S1gu1ente 

1-Membrefio, Jesús B 
2 -Muñoz, Ellsa 

L 21400 

N9 1094 -Autonzar por los me
ses de abrtl a dlctembre del pre
sente año, la JUbllacl6n de 
(L 40 00) cuarenta lemp1ras men
suales, a favor del Profesor Con
cepción Zelaya, de San Nicolás, de
partamento de Santa Bárbara 

NQ 1095 -Nombrar a los Sigmen
tes profeswnales, Miembros del 
Personal Docente del In.stltuto De
partamental "José Cecl110 del Va
lle", de la ciudad de Choluteca 

Profesora Irma de Martm, Pro
fesora de CC h'"N (Bot, Zool e 
Htg) de II Curso de Educación 
Normal y Secundaria, sustituyendo 
a la de 1gual titulo Ra!aela Aph
cano, que renunc1ó 

LicenCiado Joaquín Salinas C, 
Profesor de Tngonometna, V Cur
so de Educación Secundana, en 
sustltUClón del Ingemero Ennque 
Cerr>a, que renU!'lC!ó 

PERSOXAL DOCENTE 

Br Wtifredo Mayorga, Catedrá· 
hco de DlbU)O y Modelado del m 
Curso de Magmteno y Secl1ll.diha, 
en sustitución de la Profa MeÍba 
Ruby Vásquez 

L1cenctado Antomo Reyes, eat.,e.. 

drátlco de Derecho Mercantil del 
V Curso de Educación Comerctd, 
en sust1tuc1ón del LlCencmdo José 
Batres 

P M Francisco Ríos, Catedráb
co de Introducción a la Economf& 
Po!itrca del V Curso de ComercJO~ 
en lugar del L1cenc1ado A.lfredo 
Calix A 

PERSOXAL DE SERVICIO 

Don V Ida! Rodriguez, Conser¡e. 
en sustitución del señor José ADI
bal Núñez 

N 9 1098 ~Cancelar la beca all
torlZada en Acuerdos NQ 59& J 
599 de 11 de abr1l antenor, a fS.· 
vor del JO\'en FranciSco Lagos, pa
ra que hic1era estudlos de ma.giSte
no en la Escuela Normal AsoclA"' 
da, en 'Vlrtud de que el interesa.dB 
es allL-rr>...no de pnma.r1a. 
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P..EPL'BLICA DE H01-."'D1JRAS.- TEGLCIGALPA, D. C .. 15 DE EC\EP..O DE :Hl60 

·sECCION DE ACUERDOS -REZAGADOS 
_,:=======================¡====.=== · r ¡ · r '!' --, · d H Acuerdo X" 1247 ' d Ed • ' D 'bl-. de octubre último. por el JO\ en o 1cma que e. -"lllli.5Ler<...o e _a. Seaetana e UCOt!On rU ICQ Armando ~la.Ttínez.- )laestro de cienda desgne_ se hará efectrra Tegnciga!pa_ D. C, 1~ de no

Educación Xormal Rural v tecino al señor Juan Ellas Béfl!. de e::--ta tiemhre de 1952 
de este Distrito CentraL Wntraída ciu~ por materiales que sumÍ· YEta la. sohCitud prezentada a 

Yl"--.J ... '~~e el ·Awerdo. ~o 1241) Educación fh1ca. (Yarones)! a -pedir equi>a1enC1...a de ~-tudíos ¡l"listró a _
0

e::-ta _.Secretaría. según ~-ta Secretaría. con fecha once de 
?l.l.lfiiiUU'J Primera Edad. Crl Herlindo He- de la:; mate!'..as comprendidas con- factura :.\ 149o de 6 de los co- oo"'iembre de( año en cur~ por 
' · ~Curso yes. Profesores Antomo Bourdett forme al Plan de Educación :Xor- rrientes la señorita Olga :'lfat"..na Zapata, 

Caste}Ian ... Probores Fra11c;;sco y Santos P. Tejada h maL que_ cursó y aprobó_ en !a El gasto se imputará a la Par- tudíante y "'ecina de esta c~u-
• 

0

&· R ·a. d FortÍn Educación Física, (Varones). Escuela :\ormafRural de \aror.es hda ?. Gastos Di>e~ws. Capítulo da~ contraída a pedir se le canee-
Rivera ~e ,~ d 

05 

e ·· y Segunda Edad. CrL Herlindo Re· de Comayagua, con las ún:nJares 'lL Departamento de Educación da equmilencia de estuillos de las 
1Janne! d: R~bv de Torres. yes Profesoras _Antonio Bourdett a las del Plan de 'EducaciÓn Se- Pública ·del Presupuesto General materias comprendidas copJorme 

-Inglés] ~ Cam -: d fía EuP'e. v Santos P. Tejada h cundana en YJgencia. el Plan de EducaciÓB. Comet<;Ial 
Ing. est15 pos Y 

0 

e · • \ · de Egresos e Ingresos. que cursó y aprobó en el Institu-
ma de Meermann. . EXA\1!:\'ADOHES SCPLE\'TES '¡ Hb'lllta que a la wlicttud de Requenr al Tr!bunal Super;or to "I\uestra Señora de Jos Ange-

Aritmética Práctica. Ing Jesu:; referencia acompaña el solicitante de. Cuentas para que baJO la res- les. de la ciudad de David. Pa· -éampos~ CrL Herhndo Reye::- y P~ofes:'r_es Anto~IO Bourdett, una certÚicación debidamente le- ponsabdidad del Poder E¡ecut
1
\·o nanÍá con las smn1aTes al ~J.Smo 

Profesora Mtldred Lagos Efram CMtellanos, 1\Iedardo Qm- gahzada con ia que comprueba los razone el presente Acuerdo. Ar- Plan en ngencia, de esta Repú-
Estudios Sociales~ Profe50reslroz, _!Ianuel J Bueso. Manuel extremos de su peticiÓn~ y que tículo 13. ?\" 8 de Ia Lev. Or- bhca 

Rosa de Fortín, Rosinda Mondra- Hernandez S~ Frar:ciSco Rrve:a se ha oído el parecer fa,orable 
• y Antomo Bourdett Pmeda, Santos P Tejada. Ohmpia del señor Jefe del Departamento gánica del Tnbunal Supenor de Resulta qtte a la solicitud de 

gon '7--I- , H' d A 'tun 'lart B hr e Cuentas -Comunlque.se referenCia acompaña la solicitante Botánica. LN\:JNgJ..a. e 1g1ene. e,- ecl 0~ _\ a a ~ oncep- de Educación l'\ormal 
Profesora Berta de Maradiaga} Cior:, Cerrato, Lmsa F1lger, ~11ha , G.il\.EZ una certÚicación debidamente le· 
Zenón Pérez Gómez y Doctor Ro- Gutierrez, 1\-hldred Lagos, Rosmda Considerando aue se concedera gahzada con la que comprueba los 
dñgo Barahona Mondragón, Marta Sche1dt, Ehsa equnalenc1a de e~tudws. s1empre E! Sec.retano de E!ít-..do en el extremos de su pet1c1ón~ y que se 

Dibujo y Modelado. Profesoras de Valle y Carmela Voto, Br que las asignaturas cuya eqw"'a· Despacho de Educac1Ó'1 Pubhca. ha oído el parecer fa'iorable del 
Rosa de Fortín Emm~ de Cárca- Zenón Pétez Gómez, Ingemf'ros¡lencia se sohcita tengan las mis· por la ley_ señor Jefe del Departamento de 
mo y doña Ma:ra de Rmz Abraham Bueso y Jesús Campos. ¡mas d~no~mac12nes en, ambos lulw C Palacws Educación Técmca 

Cahgrafía S C Eiia !~ CuéJlar. Doctores Juan Agmlar Ordóñez Pianes, -~rt!c~lo t8 del Codtgo de Cons1derando que se concede-
doña Ruby de Torres y'"P .}1 7\Ia-¡Frutos Canales y Teodoro Rodrí-1 Educacwn Publica rá eqmralenc1a de e:;tudws S!t:m• 
tieta de Hernández guez, P M Lmsa de Auler, Crl Por tanto el Presidente de la Acuerdo :\"" 1245 pre que la:; asignaturas CU} a eqm-
~ Educacrón l\JusicaL P ~1 Ana Herlmdo Rqes, doña Laura Y Repu'bltca, \alencia se sohcita tengan las rns· 

· p _ Te0uucuralpa._ D 'C 11 de no-..,._~_ ~!ondratP'Ón, LuJ.Sa de Au- de Luque rofesores Santos P " · mas denommaciones en ambos Pla-
mana . T .!;CUERD4. \Iembre de 1952 A lo Jery don VICtonano López eJa?a h, V1ctona Altam1r-~no nes .. rtícu 78 del Cód1go de 

Artes Industnales don Grego- }lana Teresa Castellanos Rebeca Conceder la equn alenc1a so1Jci· EI Presidente de la Hepúbl1e.a EducaciÓn Púbhca 
rio Romero~ Profesores Antomo 1 Erazo. Rosa de Fortín~ Domltila tada pre' 10 e),.amen en la s1gmente, Por tanto el Presidente de la 
Bonrdett y Profesora Esperanza de Herrera Berta de '1farad1aga, forma Pnmer Curso de Edvca·¡ ACUERD>\' Repúbhca 
Zúmga - M;rcedes Soto de Pmeda, L1ha c1ón Secundana Castellano, (Or-

1 
Xombrar aJa p JI María Cns- .\CLERN. 

EducaciÓn para el Hogar Pro- Tahora Y Ehsa G " de Vargas, tografía, ;-\nalogía Vocabular:o tma de Herrera y Profesora Berta Concede1 la equnalencm sohci-
fesora Berta de ~Iara.diaga_ p rvr Br Eugen:a de l\Ieermann, Rev ~!ompo:IClOn y(ALect~ra)~ Pinqle~, jBohadi!Ia~ !\!Ien;¡bros de la Coml· tada en al forma Slgmente Pnmer 
Luísa de Auler y doña Ruby de Haroldo ~ Auler h ; Ingemeros l~' atematlcas~ · ntmetica. racti· s1ón, que practicará el examen Curso de Educación ComercJa1: 
Torres. Eduardo Campos A Y Jorge .\ ca) Estud:_os ~ocJales, (.\oc~ones 

1 
fmal para optar al título de Me- Castellano Antmét1ca Práct.ca,. 

Cuarto Curso Valle, Doctores Rodngo Baraho- de Geografia Fistca Y }latematica, canoP'rafista de la alumna Delfma Inglés, Cahgrafía, Taquigrafía:!' 
na VICtonano Echeverri y José Geografía de Honduras. H_JStona Fune~. del Instituto '·fiiartha Mecanografía See""undo Curso: Castellano Profesores Franc1~co \' p '! A '! '1 d d H d C A · 

oto, n' na l\ aría l\ on ra- e on uras~ ~ntro menea Y GreP'P'" de la c1udad de San Pedro Castellano ln
0
P'Iés. Antmética ~fer-Rivera Pmeda, Ohmp1a de Ace1· , d V to L' d - Am' (D h t e ' oo ' -

gon, on 1c nano opez y ona enea escu rimien o Y on- Sula -Comuníque.;:e cantil, Geografía Comercial. Ta. 
!uno Y TuJa de Guell Ruby de Torres - Comuníqcese qmsta), !\ocwnes de Educactón J - qUJgrafía -Comuníquese. 

Inglés, doña Ruby de Torres. Cív1ca) CC !\.N (Botámca, Zoo· ¡ GÁLvEz 
Profesora Bertha Schetdt y Br ';h>rz ¡ · H ) • Pl' 1 

og1a e 1g¡ene , -~rtes asticasl El Secre"'rlo de Eotado en el Eugenia de Meermann (D b '! d ¡ d ) • 1 ~ -
El Secretano de Es·.;do en el 1 UJO Y " 0 e a 0• • "rt. es n· Despacho de Edueac1ón Públtca Francés, Br Eu0uema de Meer- d j Ed '! j 1 ' 

Despacho de EducaciÓ~ PunhCd ustna es ucacwn l\ us1ca or la le) 
marm, doña Aurora de Paz y se- por la ley, " Educactón Fístca, (1' Edad) Se-!

1
-' ' !ulzo ( Palacws 

ñonta Maria Fonseca Juho e Palacios gundo Curso Castellano, l Orto 
Geometría Plana y del EspaciO. grafía, Analogía, Prosod1a y Com-1 

lng, Jesús Campos, Jorge Valle Y posiCIÓn), In
0
P'lés, ~Iatemátlc.as 

"'uard C A ¡ Acuerdo _e·" 1246 .oo e ampos. (Antmét¡ca Prácttca), EstuJws :.'1 -" F.stud S ¡ p A.cuerdo :¡o 1242 ¡ 
lOS OCia es rofescres Sociales, ( Geograffa de -~ménca: Tegucigalpa, D e' 11 de no-

Efraín Castellanos Ehsa de Yalle Tegucigalpa~ D C 11 de no del Sur Aménca del ~orte v uernhre de 1952 

Ghvrz 
El Secretano de Estado en el 

Despacho de EducaciÓn Púbhc~ 
por la ley, 

!ulw C Palacws. 

Acuerdo '\" l2~S 
Tegucigalpa, D e ll de nO· 

\!embre de 1952 
Y Santos P Tepda Hembre de 1952 Centro Aménca, H1stona de 

1

. . 
Geología y :\-Imeralogía. Docto- Honduras, Centro Aménca y .\.mé· El Presidente de la Repubhca 

res FrutO;; Canales Teodoro Ho- El PrCSJdente de la Repúbltca e l d d ) <CUERDA • 
..~~-- nca ( o oma e In epen enc1a ~ 4.CUERD 1. 1 ""'~uez Y Juan Aimlar Ordóñez ACVERD·\ Xocwnes de EducaciÓn Chica)./ Xombrar a Jos Doctores Fer~ 

El Presidente de la Renúhhca 

Quínuca Mmeral Doctores Fru CC !\:X (Botámca, Zoología e 
1 

Aut~r~ar la suma de mín Durón Gáhez y Jorge lepe-
tos Canales, Rodngo Barahona ) \'ombrar en la Escuela de En H1g1ene). Artes Jndustnales, Artes, (L 82o 19) ochoctentos \emtlcm- da, catedráttcos en las astgnatu-
]IIllJl Agutlar Ordóñez señañza Espeual a las stgutentes P!ásttca~__J DtbUJO y }!odelado) co lemptras, setenta y nue1 e cen- ras de Aná]

151
s Aphcado el pr•me-

Fístca, lng Jesús Campos, Ores profeswnales l!édtco Escolar. Educactón Thlustcal, Educac1ón Fí-
1 
tavos de lemptra, que por la oft- ro ) el segundo, en !<!

1
crobwlc•ía 

Frutos Canales \ José Y oto Doctora Olga Duarte, Pro~esora stca (2" Edad) Tercer (u¡so , cma que el )!tmsteno de HaC!fnda e lmnunologia, en el Qumtot y z!'oduce~ón a la Fllosofía Br de Traba¡os :\!anuales, Senonta )!atemáttcas (Algebra ) Geome- deStgne, se hara efectna al _Ger~r- Cuarto Año de la Facultad de 
·n Pérez Gómez LtcenLado Dolores Flores, suwtu)endo, por tría), CC :\\' (Botámca. Zcolo-

1
te de la Casa Qumchon ~eon, por Farmaua mtentras dura la ausen

Sarnuel Bográn ) Profesora Ehsa su orden. al Doctor Juan Andome gía e H1g1ene). Artes Plást1cas, matenales que sumrmstro a la Es c
1
a del Doctor Marco L Paredes. 

de Jalle l Profesora !.lanna de 1lm•te- (Dtbu¡o y 1!odelado) EducaCJón cuela \ormal Rural de Señontas Los nombrados de>en•arán el 1~ea Y Canto don \'Ic.toriano N•gro 1 ~1ustcal, Artes Industnales, Fdu- de V1!la .\humada, Danlí. pard la ¡ " ~-""" P M Aqa 1laría 1londra- 1 F Ed d C 1 d t d . t sue do astgPado en el Presupues-L b d d · ¡ cac1ón í;:;;•ca (3:;~ a ) - omu e ase e ar 85 omes !cas. to Especia] de! Establecimte.nto a gol! y doña Laura \ de Luque as nom ra a~ e\er¡garan e , -· El , 
::.ueldo as1211ado en e1 Presupuesto 

1 
mquese gasto se Imputara a la Par· Partlr de la fecha en que emp1e¿en 

G Artes lndustnale,, doña )!aria Espectal d:J establectmtento. desdé G<tnz j1d\· 42, ~astos Dn ersos, Capttu a prestar sus semcws -Comuní-&ur de Rutt, Profesores \Tltorno la feLha en que empiecen a. prestar El Secretano de Estado rn e-1 ° ~ II,_ epartamento de Educa que.se 
dett ) Santos Te;adatn 1 ::-U::. sen rcJo.s --Comuníquese Despacho de EducaciÓ•! Pt>bh a Clon Pubhca del Presupue-sto Ge-

Ed # • ... neral de Egreso::. e Ingresos 
'D.=_ lltaclon Fmca l~eño.-ltds\ c¡l\EZ jPOr la le\. R 1 T _, . 
••uuera E>-' p f . ·o ' Julio C Palacws - equenr ru rwunal Supenor t:l_ ll.d.Q. ro e ... oras om•- ,.., d e b 
qq, de lferrera. Lu•:a r lo- · El _:¡ecretar•o de E:orado en el e uentas, para que aJo la res-
Mild.;d Laa~ ~ - ! eer \ 

1 

Despacho de [ducaci.J 1 Pub!Jca ponsabilidad del Poder Ejecutno. 
Ed . e ~ por la le\ Acuerdo :\" 1241. razone el presente Acuerdo .. Ju. 
~tón FísKa 1 .Se;¡onta...::.) t Juúo C Palacws 

1 
tículo 13, X" 8 de la Lev- Or· 

.. de H Edad, Proft:sora Donl!t!·¡l Tegucigalpa. D e Il de !10· gáruca del TP...buna~ Superior de 
~~e;re~a p ~! ~a ~!a na. \lc-mbre de !952 Cuenta:; -Comuníqu_.::.e 
7.i...!_ -eOn ~ Profesora Lpera,.za 1 \cuerdo ::\"~ 12-13 El Pr~dente de 1.a Reoúbhca 
~ G.U\EZ 

f.d,_,..... . ~ Te2l.;.u!!alpa D C. ll de !
1D-I 4-cr-!.?.D.! E! Sc-cret.:.no de F_ ... t::>do "" e,l 1: -...... Ion Fb!ca J '-ñon "'" ¡ mb~ -; 19-J -- '-'-J. 

......__ r 'd p • · _, · ···- \¡e-m re ce - ;::¡_ ~ 1 ' l '• "O 1 De...,acr..'.o de Fn' •'"'e·.""· P ,~'ol ••. "' L -'-'Q3 LU.a • rO!ñür.:.s Don:!.!!.· • '"\.'-"~onzar .a Slll"n<~ e: e '- Z>-i- u ..., - ........ v _ _ ~ 
.. deH r \ 1 • po;lat.~, r.-.__- :,errera, --!L.::. Táb.Jra \ 15!9. la s.:Ucltud pre~nt.::.da a 1 trelnt;:. y cuatro .e.r:r:plfas OC!lt:'J:ta ... 
~on Cen::.to. esta :::-ecrerana. lOn fecha ,eu::.'e ¡ c.:-n.r.2.\~ de Iempir;;~ q ... e pJr la 1 _!w C Pc.la.c:os 

El Secreta.no de Esr1do en el 
Despache de EducaciÓn Publica, 
por la le'\" 

f uho C Pafac,.Js~ 

4-cuero :\" 1249 
T t'gungalpa_ D C ll de nl>f 

\lt-mbre de 1952 

F1 Pres.!.dente de Ia Repúbhca 

Refonnar a partu del p:resen· 
t· n-~.-..:: -J tl"''"'rdo y- ~ d-1 4. · .e _.,_..,_ c. -::._-'-~ ·' -u a -
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. .\cuerdo X6 l2.5í El ga:.-to se imputará a la p ~- .;...l;: ..... ,, • • ¡ ~. • 1 -. • • ~d ,-"' l">~ J._,_ r__ D ar. 
~ .1~ ~- qr....e: a'Tl.Dr..za. f'G!" ~ ~?T";.:r-~ q"'....e po!" !a JJ!L...t"-!!12. qu-:: -~"-<- IJ -"- ......._.... ti.W!. 1, \..:1'""~-ws iver.:&.;, ~fttde. 
ei pre=e:-D; añ:o E;túr::Ó:éco. la ~-'el :.\fir~~«T...o de HZcie:r:da deSg- Tegucigalpa. D. ~ l2 de no- Tegucigalpa. D. C., 12 de no- \1I, Depa...rtamento de Ed~ 
~-de •L 3J}fj"J) trei~ !;::m:r:r~ ne. =e hri eS:cL•a al ~or :.!zrio viemhre de 1952_ ñembre de ·1952. Pública del Presupue.;-ro GeneRi 
men:-n"Te=_ a faTor clt: cada crto de Ayesta:.. por t::rahajos ert..rz:or&n.a- de Egresos e ~9"E:::505 
lo: jó-renes que h.u:en estndir-.E de r:os pr~..ados en h Ln..1-.-er:idad E Presidente de la Repú.ljlica El Pr~:idente de la Repúhhca Requerir al Tnhunai Si!perÍor 

'Iañden:riz. ~ :Jiodelado en e1 ~!u- Xac=...onzL A.a-:::aDA! ACITRD-~: de Cuen~. para que hajoi:a res:: 
seo Xacion2l en el 5f:ntido d_e; El ~:o se imputará a !a Par- pomabilida.d del Poder Ejecutivo 
cambiar el nombre qne dice: -")Jj.; tidz 42. Gsos Di>er""". Capitolo Autorizar la sn~a de ····-·-.. ·--· Aotorizar la soma de IL 60 00} razone e! p~esente Acuerdo .. ;\,-: 
goel P.OO~ouez:. P?r el_ de -José,YIJ. Depar!amB'..!o de Edocación (L 100.00¡ cien lempiras, que sesenta lempiras, que por la ooo· ticu!o 13. '\ 0 8 de la Lev Or. 
A...-nrro Clumrrna Sr,erra -. . 1 Pública del Presupuesto Central por la oficina qne el Ministerio na que el :\!mí;teri.o ?e Hacienda gámca del Tr1bunal Supetk de 

El ga._qo se imputO a la ParodaJde Eg:r~ e Ingresos. ~ . \de Hacienda d~crne. se hará efec- designe. se hara efecbva a 1a Pro- Cuentas-Comuníquese 
5. :\!= '\aoonaL Capitulo III. Reqnenr al T nhun¡;I -"rn~r ti>a al Profeso Carlos R Cortés. fewra Dominga S. de Pineda, ""'-VEZ. 
Departamento de Educación Pú- de Cuentas para que 8JO a res- r r - l.. d la Es la -va 
hlica del Presupnesto General de ponsabilidad del Poder Ejecuó>o.l Director e In.>J>ector Departamen· represenm::te e • ocue r.,; El Secretario de E;tado "' d 
E<ITeoos e In!!!.,. - Comuní· razone el preseote Acuerdo Ar· tal de EducaciÓn Primaria de ]ero :\!eza . de la Ciudad de Despacho de EducaCióa Púh]" 
~- e tí~ 13. X" 8 de la L:J' Or- Lempira, \alor que mvirtió en su Esper~ Intibu~ valor que por la. ley, Iet, 

GÁLVEZ. gamca del Tnhuna] Supenor de te ·· d . -- l mvertirá en agumaldo de los ruños Julio C. Pakzcün. 
Cuentas --Comuníquese. recien Jira e m.:.-peccwn a as h d 1 d tahl . to 

E! Secretario de Estado en el 
Despa.ch")S de Educación Pública, 

.por la ley, 
]ulw C. Palacios. 

escuelas de su dependenCia po res e Clta o es ecumen 
G.í..LYEZ. • 

El gasto se imputará a Ia Par- . El Jasio se unputará a la ~ar
tlda 34 Gastos Dnersos Capitulo t1da l Gastos Diversos. CaplL~o 
VII. Departamento de Educación VII. Departamento de Educacwn 
Púhhca del Presupue.>io General Púhhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní- de Egresos e Ingresos 

El Secretario de Estado en ¿ 
Despacho de Educación P~~Jira. 
por la ley. 

Julio C. Polocws 

Acuerdo N' 1260 

Tegucigalpa, D e, 12 de no
viembre de 1952 

E! Presidl!nte de la República 
Acuerdo N' 1250 

Tegucigalpa, D e. 11 de 
vienlbre de 1952 

no-
quese. 

GÁL\EZ 
Requenr al Tnbunal S11.penor ACUERDA: 

de Cuentas, para que baJO Ia res- A t 1 d (I 
El Secretano de Estado en e] ponsahihdad del Poder E¡ecuhvo u o:a: a s~ma. e • 5100) 

Despacho de Educación PúbLca 1azone el presente acuerdo Artícu- lcmTcuen J uEn e~plrrdasl 
1
que_por 

Acuerdo N' 1252 

V!Sta la sohcitud presentada a Tegucigalpa. D C 1 12 de no-
esta Secretaría, con fecha \eÍntlo- nembre de 1952 1 1 1 13 1\-, 3 d 1 L . 0 _. ·ca a esorena spec1a e nstltuto por a ey o ~-. e a ey ream D 1 , La F -

' JulU> C. Palacros del Tnhunal Superior do Cuentas d eph~1:"aatad -J ~aiermdid", cho de octubre del presente aií.o, 
por el JOVen Mano Vallejo ~lejÍa. 

El Presidente de la Repóbhc.a -Comuníquese e . Clt. a e ub pa, se hará 
G.ú.VEZ. efeciiva al Profesor Edgardo Al" mayor de edad, soltero, estudiante ACUERDA: 

y \ecÍno de esta cmdad, contraída A 1 d 
'- ] d 1 1 utonzar a suma e a pernr se e conce a eqm\a encta, fL 1128 l'i) nul 

Acuerdo xo 1255 
~ 

de no-

El Secretano de Lstado en el 
De~pacho de Educ:tctón Púbhca 
por la le), de estudios de las matenas cJm-¡ ciento \ emtw

prend1das conforme al Plan de 1 cho lempnas, diez } siete centa\OS 
EducaciÓn Secundana que cursó de lemp1ra, que por la ofJCma que 
y aprobó en el Instituto Central el l\:bmste:w de Hac1enda des1g. 

Tegucigalpa, D C, 12 
nembre de 1952 

· El Pre:Jdente de la República 

Rojasj Duector del c1tado In.o;ti. 
tuto~ "alor que mvertJ.rá en can
celar las facturas que adeuda a fas 
Casas Alfredo Campos Marcó y 

Julw e Palacios FranciSCO J Yones de esta cmdal!, 
por dJscos sum1mstrados a aquel 
establecimiento de Varones con las smulares a~ ne se hara efectna al Gerente de .!..CLEil.D~. 

PI d Ed' · C la Empresa T 4.C4. L,cencJado Acuerdo :\' 1258 
. an _e ucacwn omerc!al, en -\uausto Rodríguez -por seniCIO"') );"ombrar a la señonta :\orma 

'\1genc1a e ' · ~ V d - Bl L" 1 de transporte prestados a esta Se- la a Y senara anca~ o pez 
Resulta que a la sohcltud de cretaría, según estado de cuenta 

1
Mtembro:- de la Com!Slon~ que 

El gasto se tomará de Jos fon
dos especiiles existentes en ditha 

Tegucigalpa, D C ~ 12 de no- Tesorería y pertenecientes al ·refe-
\Iembre de 1952 ndo centro -Comuníquese 

referencia acompaña el :.ohc1tante E del 30 de septiembre último l practicara~ el examen fmal para El Presidente de la República 
una certlhcactón debidamente le· j El gasto se Imputará a la Par- optar al titulo de Taqm-::\fecano-
gahzada con la que comprueba Jos tida 7, Gastos Dnersos CapítuloJgrahsta, ,de las alumnas Ida Sa1d ACVE>tDA 
extremos de su peticiÓn, } que se :VII, Departamento de EducaciÓn¡ y Eda Sanche_z, de !~ Escuela Ta- Autonzar la suma de 
ha oído el parecer fa, arable del Pública del Presupuesto General ! qm ~fecanograbca John Rohert (L 1 622 4.6) mil se1sc1

entos vem-
señor J:fe ~el Departamento de E de Egresos e Ingresos Gregg Inc \ d; la, CIUdad de La tidós lempuas_ cuarenta y seis 
Educacwn Tecmca 1 Requenr al T b ] S Ceiba -Comumque;:,e centa\Os de lemplTa, nue por la 

ri Una upen~r G':.L\ l.Z "'1. 

Considerando que se concederá 
1 
de Cuentas, para que baJO ohcma que el M1msteno de Ha-

equn a1enCia de estudtos, siempre la responsab1hdad del Poder EJe El Secret3n'l de E.:'tado en el c1enda designe, se hará efectiva 
que las as1gnaturas CU)a equna- cutivo, _razone el ~resente acuer- Drspacho de fducauon Pubhca al prop1etano del Aserradero 'El 
lenc1a se solicita ten eran las rms do -\rtJCulo 13, !\ !3, dr la Ley por la ley, Carmelo~• de esta cwdad, por ma-
mas denommacwnesc en ambo,~ Orgámca del Tnbunal Supenor tenales que sumrmstró a la Es-

e e lulw e Palacws 1 ,. 1 d S Planes Artículo 78 del Cód1a0 de de uentas- omuníquese cue a .,orma e eñontas 

EducaciÓn Púbhca e 1 GÁLYEZ EI gasto se Imputará a la Par-

El Secretano de Estado en el 
Despachn de Educación Púhbca. 
por la Iey, 

!uho C Palacw,. 

Acuerdo )\o 1261 

Tegw::Igalpa, D e' 12 de 0(1-

VIemhre de 1952 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 
Por tanto el Presidente de la Acuerdo \'"0 1256 tida 42, Gastos Dnersos, Capítulo 

Repúbhca, El Secretan o de Estado en el VIL Departamento de EducacJÓn Autonzar la suma de ..•••• 
>\CUERI)~ Despachos de Educauón Púbhca~ Teguclgalpa D e' 12 de no- Púbhca del Presupuesto General (L 201 00) dosclentos un lempl• 

por la le), \ 1embre de 1952 de Egresos e Ingresos ras que por la oficma que el 
Conceder la equnalencm sohci- lulw e Palacws M1msteno, de Hac1enda designe 

tada en la forma s1gmente Pn· [! Pres:drnte de la República Requenr al Tnbunal Supenor se hará efectl\'a al señor Rodolfo 
mer Curso de Educac1ón Comer f --- <l-CL ERD.!.. de Cuentas para que baJo la res- Medma de esta cmdad, como pn· 
'cial Castellano, Antmétlca Prác Acuerdo ~n 1253 ponsah1hdad del Poder Ejecutno, mer abono a la suma d~ ..... 
tlca, Inglés, Estud10s Socwles, 1 Teaucigalpa D C 12 Autonzar la suma de razone el presente Acuerdo Ar· (L 402 00) cuatrocientos ~os 1eJJl· 
~ntabl~Idad, Caligrafía, Educa \lembre de 1952 ' de no- (L 1 387 92) mrl trescientos ochen- tí;ulo 13, X<> 8 de la Ley Or piras. por la hechura de 4 es-
cwn fisica, Deportes Segundo ta \ siete lemp1ras, no\enta \ dos ~amca del Tnbu_nal Superior de cntonos para uso de la ~ftct.lll 
Curso Castellano, Inglés. AlgeLra, ¡1 El Pres¡dente de la Repúbhca centa d 1 l 1 Cuentas -Comumquese 1 del ServiciO de AhmentaciOn Es-
Q \OS e empira que por a 1 · 

uúmca, Educac1ón FíHca, De- f . j G. 1 co ar 
portes Tercer Curso Castellar.o, ~ .;.CLERD-\ 

0 lema que el ~hmst:no de Ha- ~L\EZ J El ga::.to se Imputará a la Par· 
Inglés, EducaciÓn Fís1ca Depor Autonzar la suma de Clenda designe se hara efectna. al El ..:;,t:'nttano de [stado en r-l ttda 1'\ Gastos Dnersos, Capítulo 
t~ Cuarto Curso Castdlano, In \L 42000) cuatrocientos \emte señor :Xapoleón ~faldo11ado, re· D(fpatho de EducaciÓn Púbhca YII, Departamento de E.ducaclÓ!l 
glés, Educactón Fí::,lta Deport~ e lemp1ras, que por la ofrcma que pre::;entante de la Casa Pmedo por la lej, Púbhca del Presupuesto Gener~ 
lnstrucció'1 ~fd1tar 3'' Cate-goría 

1 

e! ~hmsttno de Hacienda dt-s 1g·¡ Deportes, S A Bretaña 1S8 Co- luho C Palacws de Egre::.os e Ingresos -Comu.-u· 
-Comuníqut:'se ne-,_,* hará efectna al señor Juan ,loma General -\Pa\a Cwdad ~Ié- que::.e G1I.VEZ 

G~LH.Z J ::iando\al, In;,:pe<.tor de las Rm 1 l 
1 0 

El '"" ..1 -r 1 na::. d~ Co.Pán, \ a!or qu.- '·"' ert1r; 1
1 '-'CO \a or que se .e paga por. un Acuerdo \' ]_?<g El 5 Es ad el ~<"cre!ar>o <'.: t ~t.::.uo er el ~ ·- "" lot d ¡ d '"' ecretano de -=t o eD 

Despacho:;, de Ed'..!c.:.c"ú" Pl•}¡l•cz, E-n la lunJJlt"Z3. ,. CO!lSc"n.auÓp de .e e ll"l orme;:, que 'en Iu a DespaC"ho de EducaciÓn PúblicA. 
PO!' la lt:'\ d!.cha, Rumas, dura·- te t1 vr~nk t:sta Secretaría Teg:uclgalpa D e l2 dt r.tr 1 

r_e, 1, \le-robre de 1952 por la .ev, 
luLo e Pclc.t~OS f."'] 1 p J 1 e PaJ.oeios. 

-¡: 1 o-a,•o - '""'}! .t~r· , 1 p - g2::=to ~ !l!lP..:tarJ. a .3. ar- u w 
t ~:· {L> e· "~ ··r, ---- -r:. a,r. tlda 2 Dt:'porks Ca¡Jltulo YI!l 

1 

E! Pr~ dt'"!t de l.a Repl,J,l,c, 
• L..;:. - -'>-~- .\t'r~ WPl1 ~10 D • , f."' • , - ·-
\ !T De', .... , .. , , , [, . t:'lJ3.r!a!nt:'"to Ct' -duc.aevro FL· 

·· •---'- ·-·-e -J Lt' C"t"' 'ú" , 1 , P G ~cc>'RD4. p ' ' .. .':~) Pr ,_ G- --· • -'--~3. Ct'1 
• rt'::-'-lf)'..!t"-tO ~"<:"!"<:.• d.:- .. -·\c:..erdu \ 1251 

4.cu,·rdo \-. 1262 
Tegl .. .'t:·.t¿aL.a D C 

'ie!nb"e dt:' 1952 

- ------ L.-.:. -·~-~-'<:"~u e:ccr3.1 'F 1 . e . 
12 ~ ... •::, e- [;:::rc::-._r.. t' I·'~c-x.~ ru . ....,,. _g::-e-""0--; t: .!gr~~- O!!:!....!l·l, A!..~U!".Z.;:.r:.:a,um.ade IL50l!O¡E 't~crP _.,],,De ]? deDO-

. ' ~ -- .. ~ - - ~ __ .._ ----- -
C:-~ '-!-t':x:' ll'.'~-c.:-''.3. lt:m~:r--:' q:..e :.u:- !.:. \'"'""'r..-- d- 195J 

G~ .. •:.,Z ••. r'<l J '\fr ·• ~ 1 ''~ ,_lJ e t:'- -c:_.u v .• l-- q_t" t" •• .:. .::-.t:' .. ü L.- n., . 
~ , _11 <--... :'Ó. d~.g·t. Se" h:l.r::. t'.et•1,::. El PreS.Ce:2te de h RepúhHcs ~--r-_~ .- , .--- , F :3.:-. r""' .:::.r o L.::' t_,: ..,_, J -.~ - - - ..__ _ Ce !.,-._.;,) t:::' t'' ~ ... 1 p : ¡::."' ~ , 

L~ _~: . ..) .:::: L:::: __ .:,_~- P_::_;:-.3,. D~_--::.~::;_, ·~e Ec._~·:c. ?:.~-::~).:. __ rs.c.--~o~~:r~-~-:;::. __ :·\~:~.3.\.¿~ 
Au:ori.ur!J.~,."''" d~--- .. ~por la !ey. -~r :_'e 

\L 81; 001 oeho.::=to; dier < ;ie-
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LA. "GACETA.- REPTIBLIC.A. DE HO:!>.'DURAS.- TEGGCIG.ALPA.. D. C., 15 DE E\"ERO DE 1960 ·5 

J. CUERDA 

Acuerdo !\" 1268 

Acuerdo :\" 1269 

El Pres!dente de la República 

lulw C Palccios. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Ednoación Pública, 
por la ley, 

Julia C. Palncios. 

Acuerpo N' 1270 

GÁLVEZ 

El Secretano de Estarlo en el 
Despacho de EducaclÓn Púbhca, 
por la ley, 

!ul!o e Palacws. 

Acuerdo N' 127! 

El Pres¡dente de la República 

ACUERDA' 

El gasto se Imputará a la Par
tida 41, Gastos Diversos, Capítulo 
VII. Departamento de EducaciÓn 
Púhhca del Presupuesto Genera\ 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

Gú.vu. 

El Secretano de Estado en et 
Despacho de Educación Púhhca, 
por la le}, 

!uho e Palacws 

Acuerdo ;-.;<> 1272 

~cn: .. 'lil-\ 
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• D C. 15 DE El'-o'ERO DE 

~~==============~~~~~~;:~~~~~~~~~~~~A~~=~~·:::CT<~.G~A:I~Pf~~-~·~·~::~~~~===¡r=~~~~~~ T • GA.CE;I'A..- REPCBI..ICA DE Hro-"'DlJRAS. - ~ 
~ "'"""" . Aeuerdo '\' 1220 Examz=iores Su~ 

' . ' , j r= ee Edn<2ción Xorma! t"Ih•- - C u d P "1! Ql, d de p¡ ~ , - Jem¡:;Í!:a:: !.-::!..- ~ ei Tesc.re~ Ce=:.~ Ce~ .ue·J~Cas:ell...ano (I..ect:o:ra, \oeabu- TeeucigaJpa. D. ·: - e no- P .f- J. na llltdaJ~.' 
!!. 5.00¡ qm= - • ".- . ~. "" el .,~, de la ..:z. - •--1•-~- Com __ ¡: d 1952. ro e>or aan J_ L<paiia__.l'.~l( 

1960 

$l2les_ ~a c:aaa :z:-..a =-~-e::. !!C.•~..l!J - .r-= ""-~- r: 11 ..,.: Ortog:r:a..fía -~Y, - - -.;ie!Il!Jre e ma de Tosta. P-ror-.....:.._ ~k ~- ,____: .JY-- de D Cm-ot..e.. ~~t:- :;~T.!.2. d~ v:?t~nos y~ ::-...-::.leS .a·:?~.,-_) I r:1 és-. ~faremahC2= El n..~>-nte de- la República G "1 P ~L ~ ~ c:::e=. J · } - ae rz:rac:OJ!l do::-f po:;:!.CW:l - n e - r.,·e'!'afí _ r.n::::wr.:: or1za ez - into. Br. J. É _ --- Ce V*;::rnnzs v San ]eró- €:!!_ k-s_ ir:-r-z)05 rer- •. ', _____ : ·, ~ñ~~ Pcictica). \...al!::;- !a. p ·o p of B•·-- ...._,. ~Ynnlcip:o de ~- d:...-=-' !:.E'"blio ~aao::..aL dJr-n•c .z -'=·~=1 Éi~ F'tsica.-Semmdo Ctrr- .!CUERDA: Int r .esora 10.liC2. M~ ~ nm-~ K e-472 ée ~ rta comprendida Cel 5 z! l1 Uél "' ~;:::na"'lo fOrtog¡Z'Ja. Pro:o-- d Bac:h-!.lli:re~ H.1cardo __f ~ 
r·· o. '-"" ·- ) T • la ·uma e . Tomás.\nta Chávez . .:.: r_-¡ 18 de ..,.-rr'Sfo último. para el 5V5-: rr....:~ en cerEo. d-. Anal~ T" .G:nnposicwn •• !l- Autonzar ~ . . .. - "-:;e_ .......,. 

"""é""..... - ¡ ra.- ,., - e - (l - ética: L.- - 4¡ ~9) cinco m.1l .:etec1ento:: ""' 1:cn!míe:mo de Ia:s esrnela"= rurales 'F] .,.aEto se ímprr"12rá a la Par- .,.Tés ~fatemátic:as .tn.t:nl t :J./ ..O- • • - cu ta 
ezrer ~de Olancho. 11 t:d: .,.y Dewrtes. Cap \TIL De- P~ádica¡. Educación Fb-ica.-Ter-,cuarenta y un lemdprrlas. Cl~ en e 

- -- · -- P'' li · - · ( AJ.ebra) d - centavos e empi.a qu El gasto se impn1ó a h Parti- r~arta..m .... "'nto de Edncacwn ~ ·~ cer Cur.::-a; ~IatemátlC25 - e y ~ f¡cina. que el ~J¡niSterio 
da q¡_ Enseñanza Primaria. Ca-tdei Presupne5to General ... de _gre -Comumqoese. G' ~ lpdorH . o da dest!me. se hará eÍec-

• ,..___,_ , Ed 1 ¡ !!re>OS-Comumquese AL•- e acren ~ ,. Fl 
pítnTa N.~ ......... ~ ae u-~so;; e nc - - --- - tiva a favor de loS señores V. , o-
eación Píililica del Presnpueslo G.i.Ln:z. EJ. Secretario de . ~ta~o ;n el res y Cía . de la cmdad de San 
~mi efe .Egreros " Ingre;os- ~---'- 1 Despacho de Educacron Publica, 1 Ped 

0 
Sula. por un eqmpo que SU· ""- - El Secretano de L5lZUU en e r d ,. tn -~nmmqoese. Educ:ación Pñbhca, por la ley, ministró al Progr~ma e -'u cwn 

G.i.LVEZ. Despacho de ]ulM C. Palacio>. ,. ___ 
1
- - facturas que obran 

la ley =cu ar. segun -
El Secretario de Estado en el por ' - Ju]jg C. PalocWs. en esta Secretaria. 

Despacho de Educaeión Pública, 
2"1' fa ley, 

Julia C. Palacio>. 

A:OErdo N• 1273 

Tegm:igafpa, D. C.. 13 de no
'fiemfue de 1952. 

El: Pv ? re de la República 

M:IJEBDA: 

\mnbrnr a] Licenciado Raúl Al
vanrda T..,. residente en Río deJa
neiro, EStados Unidos del Brasil, 
De!eg-aifo del Gobierno de Hondu
ras ante el Seminario Latinoame
ricmro- Óe Bienestar Rural, que se 
<!elenrará en dicha ciudad del 25 
de enero al 14 de febrero del año 
venidero--Commúquese .. 

Acuerdo :Ko 1278 EI gasto se imputará a la Par· 
tida p

1 
GastQS Dhersos. Cápítu!o 

.\cuerdo :¡-o 1276 Tegucigalpa, D. C., 14 de no.· VIL Departamento de Educacwn 
Tegucigalpa. D. e, 13 de no- viemhre de 1952. Pública del Presupuesto General 

,ienilire de 1952. El PresJdente de la Repúbbca de Egresos e Ingresos. 

El Presidente de la República ACUERDA. Requerir al Tnbnna!. Superior 

ACUERDA: de Cuentas~ para que haJ~ la res-
• Autorizar la suma de IL 75 00) ponsahJhdad del Poder E¡ecu!Jvo, 

Autonzar la suma de (L 58.13) setenta y cinco Iempíras, que por razone el presente Acuerdo Ar
cincu~nta y ocho lempir,as. trece la oficina -que el :Mmistefio de Ha- tículo 13, "N° 8 de la Ley Or
centavos de Iempira que por la cienda designe, se ~ará efectiva a gánica del TnQ.unai Supenor de 
of1cma que el ~Lrústerio de Ha- Ja Profesora Rosa C. v de MoJi- Cuentas.-Comuníquese 
cienda designe se hará efectn a al G 
señor Leopoido Campos. prop•e- na Duectora de la Escuela de r\1- .Ú.1'EZ 

tano de Ia Empresa de Transportes Tías' José Ceciho del Valle" de es- El Secretario dt Estado en el 
' .\1argot"' por sen tcws de trans- ta capital, valor que invertirá en Despacho de Educación Púbhca 
porte de productos del programa una pra que hará el Profesorago }JOr la ley, 
de :\utnc1ón E~colar: de esta cap1- de d1cha escuela, por las !rudades Jubo C Palacws 
tai a Xacaome T E 

El gasto se Imputará a la Par
GiLVEZ _ tlda 1 ', Gasto:: Dnersos Capítulo 

EI &e~tario de Estado en el VII Departamento de EducaciÓn 
Itespacño. de Educación Pública, Pública del Presupuesto General 
]?Or la ley., de Egre:::os e Ingresos - Comu-

de Comayagua y _La spera'1za. 
con motivo del nuevo ann ersano 
del nacimiento del Sabio José Ce
cd 10 del Valle 

Acuerdo ;\" 1281 

Tegucigalpa: D C, 14 ·.Jp no
viembre de 1952 

JuLo C. Palacios. níquse 

Acnerdo N• 1274 

Tegucig..rpa, D. C., 13 de 
-riemhce de 1952. 

no-

El Presidente de la Repúbhca 

ACUIJID.A: 

GÁLVEZ 

El Secretan o .de Estado en el 
Despacho de EducaciÓ:t Púbhca, 
por la ley, 

! ubo C Palacws 

Acuerdo :\" 1277 

A _ Tegucigalpa, D C 14 d.e no-
utonzar, a partir del 19 del \Iembre de 1952 

presente mes y hasta febrero del 

El gasto se Imputará a la Par· 
!!da 7, Gastos DJVmos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓl:l 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos 

Requerir al Tnbunal Supenor 
de Cuentas, para que bajo la res 
ponsabihdad del Poder Ejecutivo, 
razone el presente Acuerdo A1 · 
tículo 13, K" 8 de la Ley Orgám
ca del Tr1bunal Supenor de .Cuen
tas -Comuníquese 

GiL vEz 

EI Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

luho C Palacw; 

El Presidente de la República 

ACUERDo\: 

-Aprobar la nómma de los exa
mmadores que practicarán los exá
menes de promociÓn de matenas 
retrasadas correspondientes al pre
sente año \ectno, 1952-1953, en 
el Instituto Departamental -~Jmen
tud Hondureña'~ de la cmdad de 
l\uela Ocotepeque~ nombrada por 
el Director de d1eho estable<.Imien
to. en la forma sigUiente 

SECCION DE ~HGISTERIO 

Pnmer Curso 

~ 
El Secretano de Estado 

Despacho de Educacrón p¡;¡~ d 
por la ley. --~ 

!u(I.O~.P~ 

Acuerdo "i' 1282 
Teguo1galpa D. C. I5 de, 

Yiembre de 1952 f4. 

El PreSldente de la ~ 

' ACUERDA: 

Autonzar la suma _de (L i6bJt 
setenta y seis Iempnas. que por.!¡ 
ohcma que el :lhnisteno de 11a. 
ctenda designe~ se_hará efectiva 
la señonta Albertma Ju~. 
m1m-::tndora dt1 Centro 'MeWeo 
esta ~~u dad \_alor que se e pt. 
ga pot atencwnes médlc.15 a ~ 
alumno de la Escuela "Rep~ 
ca de Panamá"' de este D ·
Central 

El gasto se 1mputará a la 
ttda 7, Gastos Diver&~s, 
VII, Departamento de Ed""" 
Púbhca del Presupuesto '7 

de Egresos e Ingresos. 

Requenr al Tribuna] S 
de Cuentas para que bajo In& 
ponsab1hdad del Poder E¡ 
razone el presente Aeutl~ • 
tículo· 13. ;\o 8 de la !.y (1. 
gámca del Tnbuna.l Superior 
Cuentas -Comuníquese-

Gil m 
El Secretano-de Estado "' 

Despacho de Educavón Púhho, 
por 1a )ey, 

lulw C. paf.at:w¡ 

.\cue1 do NQ 1283-

Tegucigalp!l D C, 15 de oo 
uembre de 1952 

El Pres;dente de la Repóblica 

año económico en curso, la beca VI;;;!a la :.ohc1tud presentada • a 
Se (L JO 00) treinta lempiras rnen- esta Secretaría con fecha \ emti
suales, a favor de la señorita J u- cuatro de octubre antenor, por la 
dith Te1ada, para que haga estu- }O\en Ho;;;a Esther Hern{wdez, es
dios ife Magisterio en la Escuela tudwnte ' \tema de la CI:Jdad de. 
.Normal de Señoritas de e5ta cm- Santa Ho~a de Copán contraída a 
dad ped1r equl\ alencia de f':otuchos de 

.:\natomia y Fisiología Humana ACUERDA·-

Doctor Héctor Alfonso Pmeda I ó~ -\mpbar el Acuerdo No 24$,, 
pez Bachiller Ricardo F. Vdlela Ei pago se hará por la ofici'1a la::. matena::; cowprend1das conf0r 

.que el :f\.finisteño de Hacienda de- me al Plan de EducacrÓ!1 Comer
signe a Ia interesada_ de conforrni- c1al~ que cur~ó ' aprobó en el Ir>::. 
dad eon et recibo que pres€'nte con tJtuto Departawental · .\!a1ia -\u
el v·- B" de la Directora del fen xllradora" de aqudla ClUdad con 
l:ro mencionado; debiendo impu- 1 las s!mdare::: a la::. dd Plan de Edu 
tarse ef gasto a la Partida 17 j cac.wn \ormal Crbana t'l \Igez> 
GastOs Dhersos, Capítulo \1I, De-¡ c1a 

partamento de Educación Púhh- Re-sulta que a la solicitud de 
u def Presupuesto Gene:ai de l1 refert'1cra acompaña la soliutdnte 
~ e lngresos_-Cow.Jmque3e una eertú1cauón debidamente le-

GiL\ EZ. gaiuada con Ia que comprueba k>s 
extremOs de ~u petiuón, ) que 

EJ Secretario de Estado en el se ha oído el parecer fa•orable 
~pa:cñ0s de f.ducación Púb!íc~, del stñor Jefe dd Departamer>to 
por: !a. ley"" de Educac1Ór> Xorrr>al , Sccun· 

!IÚio C. Polacws dana 

Cons1daando· aue se co!lceder.á 

.-\a=do l\" 1275 eq:.m alc'lc1a de e~tudw, ::~mpre 
que hs as1~aturz.s cm a c-qun s.-

rl:"~uclgaipa, D. c... 13 de Lo- l-t=-~~3. "e ~hc!ta kr..!ran hs ffi.:.S 

... ie..rn.b-ce de 1952.. ~ dt:'!::.Orn,.,,C!O!!e:;~ e!! an::.k 
Pla_~ \:<:do -s de! CCC !!0 d.,: 
EC __ ;._-_·.., P0: 1!,.1 ~ 

AcrntnA.: P.J"" :.:.:-•.) e~ P~;:-,:~:.-:.'e '""- 1., 

.-\utvrizar La = de •..... \Re~.:__ - a <: .=.e--. 
fL l.5SU5l ci! quinie~ '", 
ec:br-r_u y~~~ \ei!::i· L~- ,'-;:;:.t: '- <- •:.'e_ : . .r ,,::. .:-: 
CÍ!3co ~CtS de ~p~ \~•..)! .2.~ C- '.:. :'"~:::_:. "·f-.:.c::..::. Pr..:::..cr 

~cuerdo V 1279 

Te?:uugaipa, D e 11 de I'O 

\ 1emLre de 1952 
' l,.!_1Jt-ó'J.O! 1 ~F.~~J"ffMn¡~ 
El Pt~Ldente de la Repúbhca 

ACU.E:RD~ 

D R de once de ¡· umo del año en euMj ' octor ogeho Canelo f!kt' 
por el ~ual se cmrcede eqw f.dt! 

Segundo Curso c1a de e~tud10s del Plan de 
• . . cac1ón ?\ormal Urbana al ?\>hf 
;.ntmeli:a Practica, P :.\I San EducaciÓn Secundaria, a favori 

tmgo .\ntunez: Bachille: Tuho ¡la señonta Clona Ondina Ma6 
Chm;hii!a } Profesor Jesús ~!edi Pez en el ~entido de melmr }a¡ 
na \:olasco · ~ ~ 

- n:atenas de_ Contabthd~d, t.!! • 

.\utonzar, d partlr del presc•,te 
mes y hasta J unw del año econó 
ID1co t:n curso, la ,:;:uma de . 

! L 125 00) Ciento \emt1cmco lem. .\natomía, FislOlogía e H1gie'1e 
piras mensuale., que por la ohc1- Doctores Roge:ho Cane\o l- Héctor 
"a que- el !\Lm.steno de Hac1enda Alfonso Pmeda López. Profesor 
de::1gne, :.e hará efectna .:t Ja Pro- EncarnJ.ción Arriaga C~ 

Tercer Curso f1a .\stronom1ca y FISICB 

Qumto Cur;o -Comuníquese. 

[e:,ora Amada Aguilar, por seni
C!0:3 extraordmano:: que está pres
tando en la Campa>1a dt" DesansJ. 

Glu-.:t 

E! Secrelano de Estado,"'; 
D¡¡>pacho de Educacióo Púhl"' 
por la ley, 

fa!.rtlza.c1Ón. 

E! g~!o se im~utará a la Par
tl.d.J. 19, G~to~ D•\usos, Capitulo 
\ 1I Departamer>to de EduCac:ón 
Pú!:.d1t~ de! Prc, ... ~·-~to Ge!"eraf 
de- Egre::.o-s e l• ~'T~-u, - Co!!:!_. 

P ~n-~ro Ce [ .. •;.do e!l: el 
D~~2.-:-::o::; C: Ec_::a~::.: Pú.Ll:n. 

Geo~ogía ) ~hneralogía. Docto
res Hector Alfonso Pmed..¡ Ló~ez 
\ Argel ~!aria Rosa Bachiller RI-
cardo F \"¡llela · 

SEC.C.lO~ DE C01!ERCJO 

Segundo Curso 

~ge.bra, In~emero .-\lfre~o P.!r>-
0 - • P. ~L ~tlae:o A•1:úne7 \ 

Br Tuho Chmch!lli ·· -

Julw C. p,¡,. 

.\cue1do :-;o 128' 

Tegucigalpa D C.. 15 de" 
\ 'embre de 1952 

El Presidente ~e la Repíblid' 
A Cl.'!:!ID}.! 
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T ,A GA.CET.A. - REPUBLICA DE HO*>URAS. - TEGUCIG!.LP .A, D. C., 15 DE_ ENBP..O. DE 1960 

. Jcl Yi!!e'" . .k k ciuo•d de cina que el ~!'"'"':ño d: ILw.en·¡j&a !f?e e! W"'st;ño d7 fucien. Acuerdo C\" 1293 ; :.a!!!nla 1'\:< 1296 • 
~ = hará e:fecttrz e la da d~1~e. ::e h:ara efectn·~ el se- M.--de&!gne-.,. se hz....r-a efe:c:tr~a al '3€.- T . ¡ D C v d T ....... 1 D c._ 17 .ife 
"'--'-"""'-- ~ '-·' ñor J'"" In'• o. T-orero del Cl·-' 1 n·or R'""l. G. Lei··-·-'·-. por ,1_ ~,,_ e,.ocuc¡ga pa. · ·· .1 e no- i . egl.""-t=P",~ - • -no-~~-Ana .A...rgentina -~.J!ii::U..!or. ~ ......_._ ~- '""" - :..w 1 ........_ u:.o;;:~. - .... .,... rie:mhre .de 1952, í P...embre de 19.a2.. 
J'roÍt9>- .k la Editorial de la D1- DeporJ, o ··Colón- de esta ciudad,) porte de 14 cajas de o1wmarga- \ 
1es:~ Getzera1 .de Educación Xor- ,zlor q¡.e in"Vertirá en una j1ra de-! rina de San Pedro Sula a Sa'1ta El P.resulente de la República 1 El Presideme .de !a Bepib1ic.a 
~.,.. dar'...a. por un lote de por~....~ a que hará dicho C!ub por, Bárbara. para atender el Progra-
--.1 Y:.~"giro5 qne ~roirJ.b-tró San LoreP...zo v A..ma.pala lma de Xutri-ción Escolar. AC.:E?.rtt: ACUE:lm.~: 
_Hbto: P"~0 T- - El ~to Ee-n:no. utará 2 }a Par-\ El e:a::.Lo se imputará. a 1a Par- d 1\ombrar a lz. P.rnfeso:ri...Julia_ _1 __,,.:0 .,.3o _!ko-trt',,..rto ._ 1 ..,. .' "to"'"r la ..,...,,,...,...., e 
-"' ~~ """ tí da 2. Depoms Capitulo \1!1. t'da 1'·. GMtos Di<ersos, -l_.apítulo "" ·~ ~"- · ·- · • · Bu.--tillo-, eatedcitica <le 1z '3SÍgna-

El ~--ro se ton;ará d._: lo.5¿ oh'1- Departamento de F..ducaC"~Ón Públ1.; VJL Departamen.to de Educac:Ión (L llO 00) ciento diez lempiras tura de Física de Cua:rw ~ 
L.~les ensteotes en c_a ca del Presupuest<> General de P&!ita de! Presupuest<> G.neial que P'" la Tesoreria L--¡>ecia\ del :>ecciones ·A:', ~ll.~ y 4:" .ile 12. 

4:orem r ~ecí:nt<:5_ ai refe- Egresos e I"1greso:! --Commtí:qu_~ 1 de. EgresOs e Ingreso~. 1Th:--tituto Departamental "".M$ud Escuela Korma.L de Señsñtas, en 
"- (.e¡¡!ro.:...COmumquese. G' · 1 Requerir al Tnhunal Supenor Bomlla" de a Ciudad de La Cewa susti)ución del Doemr Bafacl E.~ 

Tl"V AL\'1'2 1 d C •·· b - Ja . •• 
GiLvEz. ,.... , e 0~"'= para que a1o_ r_es- .se hará efectiva a} señor- l.1detonw eA>tCla,. ({Uec :IetlllllOn.. ... 

llÍ Secráario ue Estado en e\ 
IJ<s¡laclw de Educ=ón PúbLca, 

El ~ecreumo de Estado en P ,, ponsab1hdad del 1'Qder E¡ecull>t> R• _ o J o -
1 

La nombrada dev- <!1 suel-
T)~pacho de- Educación Púbhca. 1 ~one el J:re:sente Acuerdo Ar- -}e- · 0 a -U representante e- do asignado en el Presnptesro }S-

-f"JT ·ra Jer,- Juko C. Palacios 
por !a ley, 

1

1 ti culo 13: )\;o 8 de la ~y Orgám- ga! el Abogado don Guadalupe Zr. pecial del establecimien!o, ,¡¡_..,¡, 
Julio C. Palncios ca del Tnbunal Supenor de Cuen- laya, comu memo >ueldo de ley, la fecba. en que ""'Pie<a a pmm· 

¡ tas --comuníquese. por la rend1e1Ón de las cuentas sus serricios. - Gmmníqnese. 
GÁLVEZ. que Jle;-ó en chchá Tesoreriz. du- - ~-

Acuerdo !\' 1235 

Tegucigalpa, D- C , 15 de no 
_.wre de 1952 

Acuerdo N• 1288 

Teguc1gatpa. D. C 15 
nembre de 1952. 

El Secretano de E.tadu en el ra-.te los meses de agosto a Junio 
de no- Despacho de Educación Pública. del año económico de 1951 a 1952. El Secretario de Estada en -él 

por la ley, . Despach•><le Edw:acióa PiÍ!!Iica, 
E! Presidente de la República 

arreiirÍente de la República ACUERDA. 

Autonzar la suma de • • • . • 

Julio C. Pala.cios. El gasto se tomará de los For.- por la ley, ,_,._C.. "'--"--~-. 
dos Espeaales existentes en dicha sauo e~ 

Acuerdo N" 1291 
Tesorería y pertenedentes al refe· 
rido centro.--Comun'ique$e. Acuerdo "t\~ 1297 

d (L 150 00) C!ento cm cuenta lempl- Teguo¡galpa, D e' 17 de no- GÁLVEZ. Tegucigalpa, D. e, l1 ile lW-A.utonzar la suma e · · · 1as. que por la oÍlcma que el MI-
{L 150.99). uento cincue~ta lem- msteno de Hacrenda d.sJe:ne, se Vlembre de 1952 El Secretano de Estaño en e\ "emhre de 1952. -
prra>, que por la Tesore!!altEspe· hará efectna al señor Eras;¡;o Mo- El Presrdente de la i'epúbhca Despacho de EducaJ01Ón Pública El Presuiente de la ll.eynlb:W:.. 
>Clal del lnsututo Departa-A.e'ttal razán. de esta cltldad, saldo que por la ley, AClJERDA.: 
""La Fraternidad", de !a cJudad de se le adeuda por un ]ole de hbros ACUERD,\.: lulw C. Palocios 
]uúca}pat se hará efectna a la que \endtó a oota SecrM<>ria A t 1 .1 Autorizar la SllllJ.a. ile- ........ ···-

~ ..__ " t a Amad r ...... c¿.a u orzzar a suma ue ~ • • • (L 
11261 fro1esora fl.ua n..rgen m · 

0 
• El gasto se Imputará a la Par- (L 190 30) ciet~to noventa Iemp1- .03) once mil ds:scien-

Tesorera de la EdJtonal de~ la Jh· tlda B. Gastos D1versos Capítulo ras, tremta centavos de lempira~ Acuerdo N" 1294, tos sese-nta Y un. lem.pi~ :tres:cen--
.I<OOón-General ?e Educac,on Nor- VII Departamento de Educac1ón ] f ¡ "- ta'us de lempira, que por la ofj. 
__ , 

0
--- d o un lote de que por a o wna que e "ilnlS· Teguc¡galpa, D e, 17 de no· CJna que el'"-'--~- ~- u. ·- -~-..... ypea"""'"".•na P r • Púbhca del Presupuesto General te d H da J · ha '"""'""""""== :¡¡¡, co que surumrtro tiO e acien esigne~ se · v1embre de 1952 desrgne, ~ fuu:a~ ef-....::va -' ="~ ;"'eh :r s t :::; de Egresos e Ingresos - Comu~ rá efectlva al Profesor Gonzalo ""' ~lL ¡u ........._.. .. 

"w 0 
es eclmlen ° oÍquese Erazo, Inspector E.specza] de Es- El Pres1dente de la Repúbhca Gerente del Banco Centi1il3e~ 

·- El gasto se tomará de los Fon- G.A.Lvaz cueles Frontenzas, valor ;'}Ue m- duras, valor que gira.rá .a la Ca::stt. 
'-- Es ¡ · ¡ · ACUERD<. lzm Dental Mf~. C.,_ Lüt de To--'005 pec.Ia es ex:rstentes en a El Secretano de Estado en el vnuo, en su reaente jrra de ins- k J • e , 

><- T ' rte •-- 1 f A ¡ d \ w, apon, por un lote de:ma!fotiai JDenoonaua esorena y pe ne- Despacho de [ducaclÓn Púbhca pecc1on a ~ ~eue as ronteri.Zas utoruar a suma e . . dental pa:ra servicio de la F.acu1tail 
-tesa! Centro en referencia- por la ley. 'de los depa~entos de Ocotepe- (L 

1
14900) cwnto cuarenta y nue-¡de Odontología. 

úmuníquese Juúo e PalacU>s. que y Lemp1ra. ve empllas, que por la of1ema E! asto . tar" ¡ 'P 
Gl.tVEZ El g¡¡sto se unputará a la Par- que e\ Mmlste;JO de Hac¡¡mda ~e·¡uda 4~, eas':.'Df: a ·~ítulo 

· "' "··retar1•0 de Estado en el !lda. 34, Gastos Drversos, Capítulo srgne, se hara efectiva al sen0 ,.
1 
Vll De rtam to~J ·~ 

'-' -""' Acuerdo 1\" 1239 ''11 D tam t da Ed - A t M ¡ ¡ . , pa en "" =ueactoJI "-- eh d Ed • P"bl v , epar en o ucac10n n onro o ma, \a or que mv1rtw ¡ P"h! d ¡ P r~~-• V<>pa o e ucaczon u tea, p u zca e resup to uci=a< 
fQI' la ley, Teguc1galpa, D C. 17 de no úblJCa del Presupuesto General en su rectente pra, como Profe- d E Il!S In ues 

}alzo C. Palacws >J<mbre de 1952 de Eg¡-esos e lng¡-esos. - Comu- sor Guia, por las Escuelas de s,. eR g os e 
1 

fili":., S 
níquese uuatepeque equenr a r Uflo:q llJ.lenor 

E¡ Prestdente de la República GÁLVEZ ~ de Cue~tas para que bajo la Tes-
El gasto se Imputará a la Par- ponsablhdad del Poder Ejecnlh-s 

El Secreta.no de ~tado , en el tida 34, Gastos Dt\'ersos, Capítulo r~zone el presente Acuerdo .. Ar-~ 
Despacho de Educac10n Puhhca, VII, Departamento de Educacrón tJculo B, N• 8 de la Ley Organi
por la ley, Púbhca del Presupuesto General 1 ca del Tnbuz:al Superior de Clli!!>-

AcueTdo Jí• 1286 ACUE:RD~. 

Teguc1galpa, D e, 15 de no- Autonzar la suma de . . . 
11embre de 1952 (L lOO 00) CJen lempiTas, que por 

Ja ofJcma que e1 Mm1stena de 
El Presuiente de la Repúbhca Hactenda des1gne, se hará efectiva 

ACUERDA: al Bach1Iler R1goberto Rendón~ en 
representaciÓn de sus compañeiOs 

Autorn:ar la suma de de ia f ac:ultad de Ingeniería, valor 
(L 233.00) doscientos tremta y que m\entrán en una Jira relaciO
lres lempuas, que por {a of1.c:na n.ada con la práctica de la asigna
~ el Mtm.steno de HacJe.1da de- tura de Htdráulu::a, en las prtsas 
~ '3t hará efectna al señor del Guayabo 
pro~1etano de la Joyería El ~h- El gasto se tmputará a la Par
;un 1 de esta cwdad por rnatena- t¡da 42, Gastos D1versos~ Capit•Jlo 
~ q_ue sm:nlm.stró a \a Ohcma de YII Departamento de EducacJÓn 
1ht D....:truccJOnes Escolares, depen- Pública del Presupuesto General 

nte- de esta Secretaría de Egresos e IPgresos 
!:\ gas\o se un t r' 1 p Requerir al Tnbuna! Sup01ior 

1!da 36 Gast _ /)u a a a a .•r· de Cuentas, para que ba¡o la res
lo \']~' llepa~ Mr>oJ, i:J''tu· ponsab~1dad del Poder EjecutJvo, 
uón Púhh~ d \ ;Pto e u;:.a· razone el presente Acuerdo, Ar
!Jttal d E e resupue;to e- tículo 13 :'\• 8 de la Ley Or-
1'~ e gresos e lPo-resoo: - . d' Tnh S d vnnuníquese e- - gamca el unal upenor e 

· Cuentas -Comuníquese 

GÁL\EZ G.iLVEZ 
ll . " ~retano de Estado en eJ 

l'G< la kv de Educación Pública, 
,, 

)uli;:, C Paúu:ws -
Aeuerdo X" 1287 

2.'f"'f!pa, D C, !5 de no 
....,. "" 1952. 
llp~L. 

~de la n~púbhca 

El St.cretariO de Estado en el 
Dt:$pacho de F ducac1Ó'1 Pública, 
nor la ~e} 

/ulzo C Palacws 

4.cuerdo \" 1290 

Tt:<zU:l':!:C.hY:::.. n c .... l7 de ¡10· 

\ ,emLre de .1952. 

El PrePdente de la Repübhca 

]ulw C. Palacws~ de Egresos e Ingresos _ Comu tas -Comu.ruquese.. 

Acuerdo N• 1292 

Tegu.;¡galpa, D. C, 17 de no
"embre de 1952 ' 

El Presidente de la Repúbhca 

ActJERDA: 

Autorizar la suma de •.•..• 
(L 110.00) setecientos <hez lemp¡ 
ras, que por la of1cw.a. que el M1~ 
m.sttno rle BaCJ end.a designe~ se 
hará efectiva al señor Mario Ba
rahona Coello1 de esta ciudad, por 
servJCIOs extraordinarios prestados 
a esta Secretaría, durante los me· 
ses de octubre y noviembre e..'1 cur
so 

Eí gasto se Imputar~ a la Par
tida 7, Gastos IJnersos, CapÍtulo 
Vll, Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto Genero:.! 
de Ingresos e Egresos 

Requerir J1l Tnbunal Superior 
de Cuentas para que bajo la res
pon..,alnhdad del Poder EjttUU\O, 
raz()ne el presente Acuerdo A.rti· 
culo 13, ¡i;o 8 de la Ley 0¡-gá
f'.tea det Tribuc.al Supenor de 
Cuentas.-Comuníquese.. 

Giln:z 

níquese 
G}.LVEZ 

E! Secretano de Estado en el 
Despachos de Educación Pública, 
por la ley, 

Julro C Palacios 

Acuerdo l\" 1295 

Teguc1galpa, D C, 17 de no
\lemhre de 1952 

El PresJdente de la Repúbhca 

AC:LERD\ • 

:\ombrar al Doctor ]osé F Con
trera~, catedratJco de !a a:ngnatu
ra de FisH:a de! Tercer v Cuarto 
cursos del lnstltuto Departamental 
Ah aro Contreras", de la Cludad 

de Santa Rosa de Copán, en su~!1-
tuctón de la Profe-sora Zolla de 
CuéHar. que renunció. 

El nombrado de\engará el suel
do augnado tn el Presupu::sto .Es
]Jt:'Clal del Instttuto. a part!f de la 
fecha en que e.mP1ecé a pre~tar 
s~ sen lC!OS. - V!muníquese . 

Gil.\ EL 

E¡ Secretario de Estad" en éi 
Despacho de Educación Pública, 
por h ley, 

Julio C. Pol.acfus. 

Acuerdo !'\'' 1298 

Teguc¡ga\pa, D. C .. 17 Jo a•
' Jembre de 1952. 

El Pres1dente de la R~ 

ACUERDA: 

Autonzar la SUDia de ___ ••. 
\ L 286.25) aosciemas ochenta _,. 
se1s le::npuas~ veinticince !'f:!lta:rils. 
de lemp1ra, que por la oficina-que 
el MmiSteno de Hacienda designe. 
se hará efectiva al I'rore.or --:;\r
mardo Arnaga Iraheta, Di.rector 
Departamental de Educación Pri-
mana de lntiliuci~ rn.!or i!lvettidfl
en su reciente jira por ías escue. 
las de su jurisdicción_ 

El gasto se imputará a !a Par
tida 34 Gastos Dil?ISOs~ Ca:PítulGc 
\'1!.- Depaxtamenta de Edueaoózt 
Puhbca dd Prewpue5to General 
de Egresos e. Ingresos_ - Co.mt.
n!que5e. 

ET Secreta...r1.o de Estarl;J en el E! Se-cret.ano de F -.tado en el J:'l Secretario de Estado en e! 
DC$f,acb.o de Educación Púhhca. De::pac:ho de tducacrón Púbhca. DQ-pacho de Educación Púhli~ 
por Ia ley. por la 1e!~ \por h ley. 

J"lfo C. Palaczos.. Julio C Pal.acws. 1 Julio C.. Palari.J:A. 
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8 LA. GA< iiiTA- REPOBI J"Cé 
pedirle el regi.rtro de 1& l!area !o 

CO~VOCATORI A fábñca~mc..,taen~~ 
... con el n'fimero 50'"2..356. e.l '!1. iie -a AHORRO HOIIllUREfíD. S. fl. tle!nbre de 194S, por un peri,¡¡,"':; 

/ ~ . ¡ · m qne el día sábado veinte .l.iios. para. d!stÜlgutr; U... 
AVISOS 

REMATES 
Convoca a Jos sefíores Acclon!StaS, P" 1 sesión ordl- taa y cámara! nenmát'CIS PlJa llo 

va. eanti'iad de 1empin.s que el Sr. del !!leS en curso, a :as 4 p. m ... con.cttrran a a ra miB::!:nas. parches de goma PI!&...._ 
Sergio a P&go&g&, ea en deber! e al !:112 '!"" "" celebrará. en el .,.¡fficio de 12 Inotltnclón' pa parac!ón y goma ce plel de C&!!lelio¡ 

. . óel Sr. EdtlLrdo R. CoeJio.. Se adfi.ert.e -de los sigtñentes ~tos: ce misten te en !ts palabla!: 

El ~. - " ane por t.aur&edepti!!>ea>leit&- - L--" d ¡acta de la sesión antf>rlor. KELLY Spñngfiefó 3"nzg2do 1.• de I..et:r2.s de: ~ Civ'i....., clón oo se z.dmitlrán postma.S qne- r -Lectura v eoro~n e 
de! depe;rtamemo de F=cisc<> Yo- "" cnbnn lJS des temms parteo 2 --conocer del. informe de la Junta Dtrectiva. eseñtaa tal come ae moestra ealat 
r=. al p<.lblico "" geoe<al Y P=' del aním.-Te¡¡ndplpO, D. C., 6 

3 • -Conocer del tnforme del CnmLsarlo. etiqnetaa qne se &eompol!a!J, 
1 

lo 
los efec:toe. de ley, ha.ce saber: qne de enero de lSJOO. • d d ena.l se a.pJlea. a los artfcnloa y ca. 
en 12. andjenma del d1a vieme:s 4. - .Distríbnc.ón de ~.o.na a. ~. ~ Dlrectlv;; ·, del 1 
Vemtidós de e.oero, p!.6ximn afio, J- ABl!:C!O OCBOA. Osom'o., s.-Elección de los Mlerobros de la Jauta jas ~~~aqu~s q~~:.=lle .... 
a •-· dos de la •·~- y en el local Srlo. S b-G •· gr& 0 •· <nPll a, POt ~ ....... u.:: Gerente Y n eren-..:-· medto de etlqnetaa qne se Jea Id.. 
qne ocupa. este Despacho, se rema.- Del 9 E. allf- F 60. 6 - Otms asuntos. hieren y en caalquiera otra ,,__ 
tañen p(lblica snbasta el mgmen--1--------:----- · ¡ die d la - .. 
te inmueble· un solar situado en En caso de no lograrse quórum en la fecha n a ~a, apropiada en el ~merclo. Pteaento. 

Sabanagrande en este Distrrto Cen· Titulo Supletorio A!oamblea se celebratá el día lnoes priroero de febrero, a la ~,;:::.r.:r~o;u_~e':,;:"::.: 
tral. comprendldo en el comtm misma hora, en el edtñcto de la Institución. tos d 1 y e] eli;é Te ~ ¡ de Lahradoree de la. Plazuela, al El infrueñto, Secretario del Joz.. e ey • - goo,g¡ ll, 
Oriente y a inmediaoones de esta gado de Letraa29 del dep&rtameoto .ABYANDO HINEsTROSA M • D. e' 2' de dlc!embte de li59.-
ciudad, dicho solar mide mil de O'ancho, haee.saber al ptibUco. Secretario. Daniel Casco L." Lo que se PD!!e. 
ochoClentas y tres varas cuadradas que en est& f(cha. ha. presentado en eonoelm1ento del pti.blloo para._ 

Y cuatro Y me&a centésunas de sollcttnd, l& ,.liora Clw!e Morillo lrD;;el~I~3a~l~t~S~E~.~6~o~·~~~~~~~~~~~~~~~9~llos efectos de ley -T•gnclg&lll, 
vara cnadrada y Jimlta· Al Norte, viuda de Varela, de Guarlzama, so- D 0.,123 de diciembre de 1959. 
Sor y Oeste, terreno de Inés Del- llctt&ndo tltnlo snpletorlo de los 
ga.do, carretera. que va a Suyapa sfgalentes Jnmuebles, no Jegfstra
de por medio, y al Este, solar de t'los· Un lote de terreno de cien 
Félix Ramón Hadda.d; que hubo manzanu de extensión, en el lugar 
dl.cha propiedad por compra que La Trinidad, cercado, limitindo 
hizo al señor Antomo Flgueroa G eon terrenos taJdfos Doce manza. 
El domnuo de dicho inmueble se n1s de terreno, en sitio Nombre de 
encuentra mscrito a favor de la Dlus, limitando con terrenos bal 
sefiora Victona. Mairena, bajo el dfos. Una casa, eonstruccióo de 
N' 217,- fohos 247 y 248 del Tomo b&ha.reque, cJn teja, ubicada en el 
123 del Regutro de la Propiedad lugar La Trinidad, tiene nueve va
de este departamento D1cho m- ras de largo y cinco y media. de 
mueble se rematará para con su ancho, límites. al Norte y Oriente, 
producto hacer efectiva cantidad eamino a La Trinidad, Sur, propia
de lempiras que la sefíora Victona dad del solicitante; y al Poniente, 
J4airena.. es en deberle a la sefiora cvn el rlo de Mant;o. Un Jote de 
Rosaura Andmo de Peralta, tué cuarenta manzanas de extenSI:5n, 
valorado el mmueble Citado, por en el sitio llamado L& Separación, 
el Perito nombrado al efecto, en la limitando p?r todos tos rumbos con 
cantidad de tres rrul dosctentos terrenos baldícs. Un potrero dE: 
cmcuenta lempiras, con tremta y m&n'l.&n' de extensión, eerc1d0 con 
cmco centavos de Iemp1ra Se ad· &la m bre, en el lugar denominado 
VJ.erte que por tratarse de pnmera Mlaea, con limites al Norte y 
licita.clón no se admitlrá.n posturas Oriente, eon terrenos libres, y hl 
que no cubran las dos terceras Sur y OrlerJte, con potreros de Pa.u~ 
partes del avalúo -Tegucigalpa, lino Varela Un lote de terre. 
D C, 21 de diciembre de 1959 

DelHD 

RAúL H Z!VALA, 
Srlo. por ley 

59. all8 E 60 

no de diez manzanas de e:uenslón, 
con a1ambre esplgado, en el slt o 
La Sepa.ractón. cultivado con zaca
te a.rtificla1, lhnltando al Nrrre, 
con finca. de Jos Ayala; al Sur } 
Oriente, montes libres, y al Po 
ntente, c:a.mtno a Jut!c,.lpa.. Otto 
lote de ctneo manzann de ext~n
sJ6n, en el si!lo de Nombre de 
Dios, cercado con al!mbrP, limita[] 
do por todos los rumbos con mon 
te1 baldios. Un solar, situado en 
el pueblo de Guarfzama, de una 
manzana de extensióD, cercado, ) 
en el barrio El Mico, limitando & 1 

Norte, •a.bra.nz1 de Ttanqullloo 
Mota.'es Sur, casa de la solleitante, 
al Este, barrio El Ca11cbe, y al O"'s 
te, potrero de Santc.s Méo..dez Una 
easa en el barrio de 1& Plaz1., de! 
pueb'o de Guartzama, eub1erta de 
teJ<'~, de siete varas de trente por 
siete de fondo. ubicada en un so'ar 
de velntictnoo varas de trente por 
quite~ de !or.do, llmitardo al Nor
te, propiedad de la peollcJtante, a.! 
Sur, eon cab1 do muoiclpa,, al Este, 
con pl&u póbdea; y al O.;ste easa 
de A·el&ndro Cáeeres. Qlle 1&1 pro 
p1elades no están en tif!ras eJl-'~a. 
f'S, rl existe protndh'!slén Q1e 

'as hubo por herencia Ce su manjo 
Ramón Va.re!a y 111 posee desde 
!9'29. Que dec!arará.n A q u t l 1 nc 
Cr~.,¡z Hernándtz., Juan Cárca.:r.o ~ 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
COTJZÁCION OFICIAL DE MONEDAS- EXTRANJERAS 

PARA. EL TERRITORIO DE LA BEPUBLICA 

BILLETES 
Compra Venta 

GIROS 
Compra Venta 

!ION ME1'ALICA 
Compra. Venta. 

Dólar 198 202 200 202 196 

Colón Salvado- 0 80 o 808 o 784 
refio O 792 O 808 

Quetzal . 198 202 200 202 196 

204 

0.816 
204 

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MOJ\'EDAS 
E.." EL MERCADO DE NEW l:'ORK 

L1bra Esterlma 
Franco Belga 
Franco Francés -
Franco SuiZo 
Marco 
Florín 
Corona Sueca 
Peseta 
Peso Argentmo 
Peso Mexicano 

Pólares 

2 813125 
002 
o 00205 
02321 
02394 
o 2653 
01935 
00179 
00110 
008 

Lem.piras 

5 62625 
o 04 
o 00410 
04642 
04788 
o 5306 
o 3870 
o 0358 
o 0220 
016 

Tegucigalpa, D C , 11 de de Enero de 1960 

ALEJANDRO ARllfiJO Pll\'EDA, 
J'e!e del Departam~nto de Cambies 

ABGE.."''TlNA M DE CR!nz. 

15 y 2-5 E. 60. 

Herencia 

El infrascrito, Secretario de!Juz. 
gado 19 de Letras de lo Clvll, del 
departamento de Fra.nefsc:o Mora
zán, al póblico en general y par&\lx. 
efectos de Jey, hace saber: qae esa 
J uzga.do, en senteneia de fecha dor.e 
de los corriente;-, declaró a los u.. 
flores Jorge Alberto Collndrea Bo-. 
mero, Osear Porfirio Oollndres &-
mero1 Soml Florencia Collndres dt 
Smith, Manuela Elizabeth Colfn.. 
dres de Rodríguez, Marlo Goliodrea. 
Romero, A..i.da. Ma1ia. Co1indres 1\o. 
mero y a. los menores Florencia 1 
José Ramón Collndres Romero, he
red eres &b Jntestato de su dlfanto. 
padre legítimo, sellar AlbertoCaful. 
dres Blandón, y les concedió la po-. 
ses1ón efectiva de la heren.cJa, 1101 

primeros sels por sí y a los menores. 
por mejfo de su madre legítima. 
señor& Fwrencla Romero vJudade 

l~;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;;¡;;;ijj / Colindres, sin perJuicio de otrca 
• herederos de igual o meJor derecho.. Registro de Marcas 

La tntruerita, Jefe de la. Secctón de Patentes Y Marcas de Fábriea, 
dependiente de la Secretaría de Economi& y Haefenda, hace saber: que 

-Tegucigalpa, D U , 13 de enero. 
de 1960 

con techa n de enero del afio en curso, se admitió la so!Jcltud que dice 
15 

E 
60 

"Registro de Marca -Sefior Miolstro de Eeoncmfa Y Haelenda.-En \-=====--=======• 
tepresentac\ón de Schenley lndust~ies, Ine , corporación del Estado de 

JosÉ .AnEcro OcaoA OsoB'!'O, 
Srio. 

Delawue, domtelllada en 350 Fl!th A LOS CONCESIONARIOS 
Avenue ciudad de New York, Es. 
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrlea ins
crita E:!D dicha D&cl6o, ,con el nómero 
680 542, ell6 de junio de 1959, por 
un período de veinte afios, para 

l,•cJm;tn¡~tr. vino!, eona1steote en las 
pa.labras "Scbenley Elegance 01 y 

Se recomienda. a los con.cesioll&-

rios y a sus repreaentantea. P' 
para la pronta tramita.Clón de lu. 

sohcitudes de libre regiStro Q1l6 

presenten a este Mlnlsterio, debe& 

citar el decreto eorreapondieDte 1 
las letras "S E" dentro ae un es. determinar con toda claridad k* 
cudo, td como se muestra en las serviCios y demás tmpuestoa a P 
etiquetas que se acompañan, Y. la. estén obll<Y"<>~OB a al .Est&dD. 
cual se apliea & los envases, c&Ja.s ó........ pagar 
y emp&ques que contienen el pro. econtorme a su concesión. 

dueto, grabándol,.,tmprl!t!téadola, por medio de etlquetat que se les La Oflc1al1a .Mayor de ()kilo 

adhieren y en cualquiera otr& !or!ll& apropl&da en el eomerdo -Pres.en.. J rtlbl1cA:s y Comnn'ct...., 
to el poder para que se raz.one en lo eondueent.e, 10! demás documentos 
de ley y e! c!is.é.-Tegndgalpa, D C, 11 de eaerg de 1960 -Dan!el Gas-
eo L" Lo que se pone en conOCimiento de1 público para los e!ectoJ de 
ley -Tegucigalp.t., D C , 11 de e.oero de 1960. Se 10.p.llea • J011 que eaftM 

AE.an""TIS.!. M. DE Ca! V'J:Z. 

!5y25E ySF 60 

El infrascrito, SecretariO del Juz. 
21.do 19 de Letr&S de lo CivJl, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al públfeo en general y para los 
eteeto1 de ley, hace saber: que en 
la audiencia del día sá.ba.do, seis 
de febrero de este afio, a laa nueve 
de la mafi&na y en el Local que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pñbllea subasta el siguiente in
mueble Un terreno situado en el 
H&tH!o, de esta JUrlsdlc:elón, como 
de media manzana de extensión 
superficial, poco más o menea. de 
forma. irre~ulu, Um.it~odo al N ar
te, con propled&d de don Esteban 
Dfaz. de por me11o la carretera 
que condoce de ésta a San Juan
cito, al Sur, con prop!eda.d del Lt
cenel.ado Fernando Humberto Gó
mez, de por medio la menciona.da 
e&rretera: a.l Oriente, oon propiedad 
del sefiQr Esteb&.n Diaz, y al Po
n1ente, c.:.n la. misma carretera
En d i e h o terreno se eneuentr& 
construid& uoa e&s& de adobes y 
piedras, de eatoree uru de .targo 
por dcce varas de anebo, ent.eJ&.1a. 
compuesta. de dos pieu.s '! una eo
clr:.a Tcdo lo &ntert~r!:!:.ente des
crito pertenece &l stfor Pagca..lJ, A..ntc.!llo .Se vi la &S!..!es... Se !t.!!!~- --------------;------------

da a p:..b.!ca:r por t!e$ veees de 

LA GACETA, _..., -

b!rloe - toda - -
mary:by fl1 bo!'!'OSOII, pata -

in..se!ita a su !a ver c:cn el !\o :t:, a 
t!~•t.ta. en trekt& diu pa.ra .es f. lCNS !:d.os 2': y 2:S ce: Tc!!:o ~ü5 de, 

o ....... , .-..... d u . ~ Dl"':h". ne5 ¿! ey -J ..ctJ.ea pa, 9 de die;e!!:~ ..--.,.!5........... e ..a ~ rcp~t<!&~ "- b!e d~ 1S59. 
Ul!!:'.!et e !ue ta. cra.:!J pcr e. :Pc:r!
loO !:.C:h!'l.d.O &.... t!ee::- e.:: ...s ca.::t_ 
dad de L .:! oo: v). Se rc:..a.u. .... ·i 
pua eo.c. s:::. ;.!t:C:..:..to .t.&:iz c.!aca.-

La in!ra.scrit.a, Jef: Ce ....a Sec:ió~ 
d.e P:a.tie.ut..és y Yucu de Fi!...!io 
jepeoaiente de 'a Se-:ro::ta•.fa :!0' 
Ea...o.c.::!:.ia y E&e!1:!::il. .b.l.Ce .ut:r 

Se!lor Ministro de Eeonc~ia y Ha
elen.J.a. -En reP"es.e.ota.e:!co de Tb.
E:e: f-~prir¡fie.d. 'rt•e Cc:I:p&ny 
e::::;c?"Ulci..l ce Esudo de ~a·v 

;-e ec!l. ~f:eb ~ :e tL:!eztr-"e :e :a.:.C. Cc::!:l:l ~=-s. en r. e u.:.!.d a• 
1!..0 en<:":!.~, se ~=.:.Uó -& se i.:_ c_=:.tJC:>:~:.. e!:! a.l.:::t.c !.s:.s.:.~, Es. 
t!!-0: q,ce dlce: -·Rei npo a.;M&rea.-. u::os CnU:s ::e A~.fn:.s. t"er:¡;:, a 
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